
 

El parto ¿cómo será si...? 

Circunstancias que condicionan el alumbramiento 

¿Padeces diabetes, miopía alta o varices? ¿El bebé viene de nalgas? Esto puede influir en el modo en que nacerá tu 
hijo. 

 

 

 

 

 

 

 
 Tipos de parto.  

Ante la inminente llegada del parto, es normal que aparezcan dudas y miedos, sobre todo si es la primera vez que vas a ser mamá o si estás en 
alguna de estas circunstancias “especiales”.  

La mayoría de los partos en nuestro país, un 72% según el Instituto Nacional de Estadística, se llevan a cabo por vía vaginal. El resto son 
cesáreas, la mayoría programadas con antelación cuando se prevé que el parto puede comprometer la salud del bebé o de la futura madre. 

“Estas intervenciones, así como las inducciones, se realizan en torno a la semana 38 para evitar situaciones que puedan suponer una urgencia 
obstétrica”, explica Jackie Calleja, obstetra y ginecólogo y médico adjunto del Servicio de Ginecología de la Fundación Jiménez Díaz de Madrid.  

No obstante, incluso si te han diagnosticado alguna complicación en el embarazo que podría influir en el parto, es posible que tu ginecólogo espere 
hasta que aparezcan las primeras señales y, teniendo en cuenta otras variables (edad, condición física, si es el primer parto o no, si hay indicios de 
sufrimiento fetal…), decida entonces si el parto vaginal es viable o hay que hacer cesárea.  

En cualquier caso, trata de estar lo más tranquila posible, porque tu actitud jugará un papel muy importante. Y confía en tu tocólogo, es quien 
mejor sabe lo que hay que hacer en cualquier situación, también en las siguientes: 

HE TENIDO CESÁREAS PREVIAS 

Más del 60% de las madres que han tenido un hijo mediante cesárea tienen partos posteriores por vía vaginal sin ninguna complicación, según 
datos de la OMS (Organización Mundial de la Salud). Para valorar si esto es viable, el tocólogo estudiará los motivos por los que se realizó la 
intervención.  

Si las causas no se repiten, si han pasado al menos dos años desde la cesárea anterior y si la incisión que se practicó entonces en el útero (no en 
la piel) fue transversal y casi a la altura de la pelvis, se optará por un parto vaginal. De lo contrario o si ya has sido sometida a dos cesáreas, se 
programará otra para evitar el riesgo de rotura uterina durante las contracciones. 

 


